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PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley No. 158 DE 2021 CAMARA, 096 2021 SENADO: “Por 

la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022”, de la siguiente manera:  

Art. 2°:  

Sección 4401: JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

Auméntese $67.916.800.162 (sesenta y siete mil novecientos dieciséis millones ochocientos 

mil ciento sesenta y dos pesos) con el siguiente detalle: 

A. Presupuesto de Funcionamiento: $15.978.580.690 

C.  Presupuesto de Inversión: $51.938.219.472 

 

 

        

  

 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA  SARABIA        
Honorable Senador de la República    
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JUSTIFICACIÓN 

El presupuesto de funcionamiento requerido para la vigencia fiscal del año 2022 por la JEP 

asciende a $231.822 millones, en el gasto de funcionamiento hay una desfinanciación inicial de 

$13.373 millones que se encuentra fundamentado en las necesidades de planta adicional y de 

supernumerarios presentadas en el Anteproyecto de Presupuesto General de la Nación. 

Debido a la necesidad de talento humano para robustecer e impulsar los procesos de 

investigación y acusación judicial, seguimiento a las sanciones propias y TOAR y, protección a 

víctimas, testigos y demás intervinientes, se presentan de manera específica las siguientes 

necesidades: 



 

 3 

• Planta adicional para continuar avanzando en la satisfacción del derecho a la justicia y 

debido proceso de las víctimas y comparecientes, cumpliendo cabalmente con las 

funciones de policía judicial a cargo la Unidad de Investigación y Acusación (UIA), 

especialmente sopesando que en la configuración inicial de los grupos territoriales y del 

Grupo especializado técnico investigativo judicial con funciones de policía judicial de la 

UIA no se contó el personal requerido de técnicos investigadores para operar los grupos 

territoriales de Barranquilla, Popayán, Cali, Pereira, San José del Guaviare y Yopal. 

• Planta adicional para continuar avanzando en el derecho a la reparación mediante a la 

conformación de un equipo técnico especializado en el seguimiento de la imposición de 

sanciones propias y de la realización de TOAR anticipados. Las sanciones propias se 

materializarán en la realización de proyectos restaurativos, en particular, los previstos en 

el numeral 60 del punto 5.1.2. del Acuerdo Final, el artículo transitorio 13 del Acto 

Legislativo 01 de 2017 y el articulo 141 de la Ley 1957 de 2019. Las sanciones propias de 

la JEP integran “varios elementos de la justicia restaurativa, principalmente el relacionado 

con el enfoque de reparación del daño causado a las víctimas y a las comunidades” , en 

ese sentido, establece la Ley Estatutaria de la JEP , que los TOAR corresponden al 

componente restaurativo y reparador de las sanciones propias y a su vez establece la 

posibilidad de que las acciones restaurativas y reparadoras se realicen de forma previa a 

la imposición de una sanción, es decir, como un TOAR anticipado  

• Planta de supernumerarios para enfrentar la vacancia temporal del empleo que origina la 

licencia por maternidad o de paternidad de manera que no se afecte en ningún momento 

el curso y ritmo de desarrollo de las actividades donde se presenta tal situación  

En cuanto a la desfinanciación en inversión, el valor del requerimiento de inversión para 2022 

corresponde a $213.708 millones, lo que implica una desfinanciación inicial por $82.634 millones.  

La Jurisdicción, consciente de la situación fiscal y económica por la que atraviesa el país, ha 

priorizado tales necesidades desfinanciadas en inversión encontrando que lo prioritario 

corresponde a $51.938. Este recurso que persiste desfinanciado afecta el cumplimiento de las 
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funciones de la entidad en materia de apoyo a la labor judicial de las salas de justicia, monitoreo 

y vigilancia a comparecientes, Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa (SAAD), despliegue y 

relacionamiento territorial, la Atención y asistencia material a víctimas en territorio con enfoque 

diferencial, estabilización y operación del sistema de gestión de medios MEDia y servicios de 

información y tecnológicos para operar continuamente, mantener y ampliar la arquitectura de 

tecnologías de la información (TI). 

Se reitera el firme compromiso de la JEP en mantener una óptima ejecución y seguimiento 

detallado de la ejecución presupuestal, con criterios de austeridad, eficiencia y solidaridad frente 

a la situación actual y de manera permanente. Así ́ mismo, conforme a la ejecución 2022, 

presentar el panorama de necesidades efectivas de protección y una eventual distribución de 

recursos adicionales durante tal vigencia.  

	

 

 

 


